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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

NOTA 1 

ASPECTOS INSTITUCIONALES 

 El ayuntamiento constituye la entidad política administrativa básica del Estado 

Dominicano, que se encuentra asentada en un territorio determinado que le es propio. 

Como tal es una persona jurídica descentralizada, que goza de autonomía política, fiscal, 

administrativa y funcional, gestora de los intereses propios de la colectividad local, con 

patrimonio propio y con capacidad para realizar todos los actos jurídicos que fueren 

necesarios y útiles para garantizar el desarrollo sostenible de sus habitantes y el 

cumplimiento de sus fines en la forma y con las condiciones que la Constitución y las 

leyes lo determinen. 

 La Ley 176-07 del Distrito Nacional y los Municipios, es la que regula las 

actividades municipales y tiene por objeto normar la organización, competencia, 

funciones y recursos de los ayuntamiento de los municipio y del Distrito Nacional, 

asegurándoles que puedan ejercer, dentro del marco de la autonomía que los caracteriza, 

las competencias, atribuciones, y los servicios que les son inherentes, promover el 

desarrollo y la integración de su territorio, el mejoramiento sociocultural de sus habitantes 

y la participación efectiva de las comunidades en el manejo de los asuntos públicos 

locales, a los fines de obtener como resultado mejorar la calidad de vida, preservando el 

medio ambiente, los patrimonios históricos y culturales, así como la protección de los 

espacios de dominio público. 

El municipio de Sosúa se encuentra a 25 km al este de la ciudad de San Felipe, 
capital de la provincia de Puerto Plata, dentro de su territorio se encuentra el Aeropuerto 
Internacional Gregorio Luperón o Aeropuerto Puerto Plata al pertenecer a la provincia. La 
provincia limita al norte con el Océano Atlántico, al este con Gaspar Hernández, al sur 
con Moca y Jamao al norte y al oeste con Villa Montellano. 
 
 La fundación de Sosúa se reconoce oficialmente, no obstante, con la llegada de 
500 colonos judíos que fueron acogidos por el gobierno del dictador Rafael Leónidas 
Trujillo en 1938. Los judíos introdujeron la industria láctea y cárnica que aún hoy es un 
importante motor económico en la ciudad. Sobrevive, además, una sinagoga con un 
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interesante museo sobre la comunidad judía, que hoy en día no obstante se ha 
dispersado hacia la capital del país, Santo Domingo, y el resto de la costa norte. 
 
Sosúa desde la década de los ochenta ha sido un destino Turístico de los más importante 
del país, Hace tan sólo 30 años, Sosúa era un tranquilo pueblo de pescadores en el que 
funcionaba apenas un hotel. Hoy se ha convertido en uno de los enclaves turísticos más 
importantes de la costa norte de República Dominicana. 
 
 El municipio de Sosúa fue creado mediante el con la promulgación de la ley 916 
aprobada el día 12 de Agosto del año 1978, por el presidente Joaquín Balaguer. 
 
 Según los datos del Censo Nacional de Población y Vivienda realizado en el año 
2022, la población del municipio de Sosúa a la fecha es de 36,035 habitantes 
 
El domicilio social, que es a la vez donde se encuentra ubicado nuestro Ayuntamiento es 
en la calle 16 de agosto, sector el Batey Sosúa, provincia Puerto Plata. 
 
Las máximas autoridades que lo presiden son, Wilfredo Olivences (Alcalde Municipal), 
Miguel Barrientos (Presidente del Concejo de Regidores), además, se encuentra el 
organismo fiscalizador que lo compone el Concejo de Regidores en pleno, que está 
compuesto de (7) nueve Concejales, los cuales representan las diversas corrientes 
políticas de nuestro país. 
 
NOTA 2 
LA BASE DE PRESENTACION 
Los estados financieros que se acompañan han sido preparados siguiendo el marco 
conceptual de las Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público (NICSP), 
adoptadas por la Dirección General de Contabilidad Gubernamental de la República 
Dominicana (DIGECOG). 
 
El Ayuntamiento Municipal de Sosúa, presenta su presupuesto aprobado según la base 
contable de efectivo y los estados financieros sobre la base de acumulación (o 
devengado), conforme a las estipulaciones de las Normas Internacionales de 
Contabilidad del Sector Público: Presentación de Información del Presupuesto en los 
Estados Financieros (NICSP No. 24). 
 
El presupuesto lo elabora el Departamento Financiero de la Alcaldía Municipal y debe ser 
aprobado por el Concejo Municipal, siempre apegado a las normativas de La Ley 176-07, 
Del Distrito Nacional y los Municipios. El mismo cubre el período fiscal comprendido 
desde el 1ro. de enero hasta el 31 de diciembre de 2023. 
 
NOTA 3 
MONEDA FUNCIONAL Y DE PRESENTACION 
La unidad monetaria, es el peso dominicano, conforme lo establece el manual 
“Elaboración de Estados Financieros de las Instituciones del Gobierno Central, 
Descentralizadas y Autónomas, de la Seguridad Social y Gobiernos Locales” emitido por 
la Dirección General de Contabilidad Gubernamental”. 
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NOTA 4 
USO DE ESTIMADOS Y JUICIOS 
La preparación de los estados financieros de conformidad con las Normas 
Internacionales de Contabilidad del Sector Público (NICSP) requiere que la 
administración realice juicios, estimaciones y supuestos que afectan la aplicación de las 
políticas contables y los montos de activos, pasivos, ingresos y gastos informados. Los 
resultados reales pueden diferir de estas estimaciones. Las estimaciones y supuestos 
relevantes son revisados regularmente. Las revisiones de las estimaciones contables son 
reconocidas prospectivamente. 
 
En el caso de la valorización de los inmuebles, se realiza por el monto de adquisición 
(Solares no edificados) y en el caso de las obras por los gastos incurridos en su ejecución 
y puesta en funcionamiento. 
 
Los activos fijos muebles se registran por el monto de su adquisición, más los gastos 
incurridos para su puesta en funcionamiento, además de otros tipos de gastos inherentes 
a los mismos, tales como fletes. 
 
La tasa de depreciación aplicada, corresponde a la establecida en la Ley 11-92, artículo 
287, que contiene las categorías de los bienes depreciables. 
 
NOTA 5 
BASES DE MEDICION 
Los estados financieros han sido preparados con base en el costo histórico, a la fecha no 
se han realizado revaluaciones, que permitan determinar su valor actual. 
 
NOTA 6 
RESUMEN DE POLITICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 
 
Reconocimiento de Ingresos  
El 61% de los ingresos provienen de la asignación presupuestaria ordinaria, el restante 
39% lo componen las otras partidas de ingresos. 
 
RESUMEN DE POLITICAS CONTABLES SIGNFICATIVAS 
Las políticas contables establecidas más adelante han sido aplicadas consistentemente 
en los períodos presentados en estos estados financieros. 
 
Reconocimiento de Ingresos 
Instrumentos financieros 
Esta partida la representan los valores depositados en el Banco de Reservas, para lo cual 
se anexan las certificaciones correspondientes, (Ver nota 8) 
 
Impuestos 
El Ayuntamiento reconoce los ingresos por impuestos cuando se devengan, es decir, al 
momento de cumplimiento de los deberes de las personas físicas o morales. Entre las 
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principales fuentes de ingresos por este concepto, tenemos: Anuncios y carteles, 
Impuesto sobre registro de documentos, Parada de autobuses y parqueos, entre otros 
 
Donaciones y Transferencias 
Los ingresos por aportes de entidades gubernamentales y el sector privado o público se 
reconocen cuando se reciben. Es preciso señalar que, la principal fuente de ingresos 
corresponde a la transferencia que se recibe del Gobierno Central, la cual representa un 
90% del total ingresado en el periodo. 
 
Ingresos por Contraprestaciones 
De esta partida de ingresos, en el caso de la Recolección de los desechos sólidos se 
reconocen cuando se devengan, mientras que las otras cuentas se reconocen cuando se 
reciben, pues corresponden a los servicios y arbitrios que ofrecen el ayuntamiento como 
parte de sus atribuciones legales. Entre las principales fuentes de estos recursos, 
tenemos: Tasa a la matanza de animales, Expedición de certificaciones, Certificación de 
uso de suelo, Registro de actos civiles. 
 
Otros Ingresos 
Corresponden a los ingresos no contenidos en las partidas anteriores, por sus orígenes 
diversos, se incluyen cuentas que se registran por el devengado, tales como: 
Arrendamiento de solares, mientras que las otras partidas se registran por el método de 
lo percibido, tales como: Venta de terrenos en cementerios. 
 
Reconocimiento de las cuentas por pagar 
Se registran por el método de lo percibido, es decir, se asientan al momento de recibir el 
bien o servicio. 
 
Reconocimiento de las Cuentas por Cobrar 
No hay una política definida para tales cuentas, las mismas se registran por el devengado, 
pero no hay procedimientos establecidos para su control y manejo, tales como: 
Declaración de cuentas incobrables, políticas de cobro, penalizaciones o sanciones por 
incumplimientos, entre otros. 
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